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C O N S E J O   G E N E R A L 
D E   LA   A R Q U I T E C T U R A   T É C N I C A 

D E   E S P A Ñ A 

Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 6 de Murcia, de 25 

de septiembre de 2014, reconociendo la competencia profesional de un Arquitecto 

Técnico para la redacción y firma de la Memoria descriptiva de Local y Certificación 

sobre cumplimiento de normativa en materia de instalaciones para el inicio de la 

actividad de local comercial 

 

 

Adjunto se remite sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 6 de Murcia, 

de 25 de septiembre de 2014, que estima el recurso presentado por el COAAT de Murcia, 

contra la desestimación por parte del Ayto. de Molina de Segura de la solicitud de 

acreditación de la competencia de Arquitecto Técnico para la redacción y firma de la Memoria 

descriptiva de Local y Certificación sobre cumplimiento de normativa en materia de 

instalaciones para el inicio de la actividad de local comercial. 

La sentencia, basándose en los principios de libertad con idoneidad frente al de exclusividad, 

el principio de exclusión de monopolios competenciales y el principio de accesoriedad, 

declara la competencia del Arquitecto Técnico para la redacción y firma de la Memoria 

descriptiva y Certificación referidas, dada la actividad comercial a desarrollar, las 

instalaciones de que dispone el local, así como su entidad y los extremos sobre los que se 

debe certificar. 

 

Madrid, 30 de septiembre de 2015 

EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
Anexo  La Sentencia referida. 
 
 
 
 
 
 
Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 














